
 

 

 
 

                                   

                                      RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
COMISION SEXTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

CUATRIENIO CONSTITUCIONAL 2018 - 2022 
Lugar: Salón Virtual Plataforma Google Meet 

Legislatura del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de  2021 
(Segundo Período de Sesiones del 16 de marzo al 20 de junio de 2021) 

Artículos 78  y 79 Ley 5ª de 1992. 
 
Con fundamento en la Resolución No. 0777 del 2020 del 6 de abril de 2020, expedida 

por la Mesa Directiva de la Corporación “Por medio de la cual se adoptan decisiones y 

medidas necesarias y procedentes para lograr en la Cámara de Representantes una 

eficiente labor legislativa, mientras subsista  la declaración de una emergencia sanitaria, 

que signifique grave riesgo para la salud o la vida y por tanto impiden la participación física 

de los congresistas, funcionarios y trabajadores”; adicionada por la Resolución No. 1125 

del 17 de julio de 2020, se reúne  la Comisión Sexta Constitucional  Permanente  para 

desarrollar el siguiente Orden del Día: 

ORDEN DEL DÍA 
 

Para la Sesión Semipresencial del día miércoles 7 de abril de 2021 
Hora: 9:00 A.M. 

 
     I. 

                                           Llamado a lista y verificación del quórum 
                                                                           
                                                                         II. 
  

Estudio, discusión y votación de Proyectos de Ley en Primer Debate  
 
 
 

1. Proyecto de Ley No. 003 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA LA 
CATEGORÍA DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR 
INDIVIDUAL DE PASAJEROS EN VEHÍCULO PARTICULAR INTERMEDIADO POR 
PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSCIONES” 
ACUMULADO  con el Proyecto de Ley  No. 174 de 2020 Cámara “POR MEDIO DEL CUAL 
SE DICTAN DISPOSICIONES QUE MODERNIZAN EL SISTEMA TRANSPORTE 
TERRESTRE INDIVIDUAL DE PASAJEROS, ESTABLECIENDO LAS CONDICIONES DE 
SEGURIDAD, SANA COMPETENCIA Y EQUITATIVA PARTICIPACIÓN EN EL 
MERCADO ENTRE TODOS LOS PRESTADORES PERMANENTES DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE INDIVIDUAL DE PASAJEROS” ACUMULADO  con el 



 

 

 
 

Proyecto de Ley No.  185 de 2020 Cámara “ POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 
ARTÍCULO 23 DE LA LEY 336 DE 1996 Y SE AUTORIZA LA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR INDIVIDUAL DE 
PASAJEROS EN VEHÍCULOS PARTICULARES” ACUMULADO con el Proyecto de Ley 
No.  199 de 2020 Cámara “ POR EL CUAL SE REGLAMENTAN LAS PLATAFORMAS 
TECNOLÓGICAS Y SE FIJAN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES QUE DEBEN 
CUMPLIR PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE 
INDIVIDUAL DE PASAJEROS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” ACUMULADO  
con el Proyecto de Ley No. 242 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA 
EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE INDIVIDUAL EN VEHÍCULO PARTICULAR 
INTERMEDIADO POR PLATAFORMAS DIGITALES” ACUMULADO  con el Proyecto de 
Ley No. 446 de 2020 Cámara “ POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA EL USO DE 
PLATAFORMAS DE INTERNET PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRANSPORTE  TERRESTRE INDIVIDUAL DE PASAJEROS TIPO TAXI” 

  
 
Autores: HRs. EDWIN GILBERTO BALLESTEROS ARCHILA, EMETERIO JOSÉ MONTES 

DE CASTRO, MILTON HUGO ANGULO VIVEROS, ESTEBAN QUINTERO 
CARDONA, AQUILEO MEDINA ARTEAGA, RUBY HELENA CHAGUI SPATH;  H.S. 
HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA, H.S. ANDRÉS GARCÍA ZUCCARDI, H.S. 
AMANDA ROCÍO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, CARLOS ANDRÉS TRUJILLO 
GONZÁLEZ. 
 
HRs. CARLOS EDUARDO ACOSTA LOZANO, JAIRO GIOVANNY CRISTANCHO 
TARACHE, MARÍA CRISTINA SOTO DE GÓMEZ, OSWALDO ARCOS BENAVIDES 
Y LOS SENADORES DE LA REPÚBLICA JOHN MILTON RODRÍGUEZ, EDUARDO 
EMILIO PACHECO, EDGAR ENRIQUE PALACIO MIZRAHI. HRs. CIRO ANTONIO 
RODRÍGUEZ PINZÓN, ALFREDO APE CUELLO BAUTE, EMETERIO JOSÉ 
MONTES DE CASTRO, MÓNICA LILIANA VALENCIA MONTAÑO, FRANKLIN 
LOZANO DE LA OSSA, JOHN ARLEY MURILLO BENITEZ, JAIME RODRÍGUEZ 
CONTRERAS, OSWALDO ARCOS BENAVIDES, BUENAVENTURA LEÓN LEÓN, 
MARTHA PATRICIA VILLALBA HODWALKER. 
 
 HRs. YENICA SUGEIN ACOSTA INFANTE, JUAN MANUEL DAZA IGUARÁN, 
OSCAR DARIO PÉREZ PINEDA, JOSE JAIME USCATEGUI PASTRANA, 
ESTEBAN QUINTERO CARDONA, JUAN FERNANDO ESPINAL RAMÍREZ, 
ENRIQUE CABRALES BAQUERO, JHON JAIRO BERRIO LÓPEZ, HÉCTOR 
ÁNGEL ORTIZ NÚÑEZ, CESAR AUGUSTO MARTÍNEZ RESTREPO, LUIS 
FERNANDO GÓMEZ BETANCURT, JHON JAIRO BERMÚDEZ LÓPEZ, 
MARGARITA MARÍA RESTREPO ARANGO, ÁLVARO HERNÁN PRADA 
ARTUNDUAGA, JAIRO GIOVANNY CRISTANCHO TARACHE, JOSÉ VICENTE 
CARREÑO CASTRO, JUAN DAVID VÉLEZ TRUJILLO, EDWARD DAVID 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, RUBÉN DARÍO MOLANO PIÑEROS, HERNÁN 
HUMBERTO GARZON RODRÍGUEZ, GUSTAVO LONDOÑO GARCÍA, JENNIFER 
KRISTIN ARIAS FALLA, JUAN PABÑLO CELIS VERGEL, RICARDO ALFONSO 
FERRO LOZANO, GABRIEL JAIME VALLEJO CHUJFI, OSCAR LEONARDO 
VILLAMIZAR MENESES, Y LOS SENADORES DE LA REPÚBLICA ÁLVARO URIBE 
VÉLEZ, RUBY HELENA CHAGUI SPATH, MIGUEL ÁNGEL BARRETO CASTILLO, 



 

 

 
 

RODRIGO LARA RESTREPO, PAOLA ANDREA HOLGUIN MORENO, MARÍA 
FERNANDA CABAL MOLINA, NICOLÁS PÉREZ VÁSQUEZ, AMANDA ROCÍO 
GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, MARÍA DEL ROSARIO GUERRA DE LA ESPRIELLA, 
FERNANDO NICOLÁS ARAUJO RUMIE, CARLOS MANUEL MEISEL VERGARA, 
CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTES, JOSÉ OBDULIO GAVIRIA, SANTIAGO 
VALENCIA GONZÁLEZ, JOHN HAROLD SUAREZ VERGARA, HONORIO MIGUEL 
ENRÍQUEZ PINEDO, GABRIEL JAIME VELASCO OCAMPO, CARLOS FELIPE 
MEJÍA MEJÍA, ALEJANDRO CORRALES ESCOBAR, PALOMA SUSANA 
VALENCIA LASERNA. 
 
HRs. MAURICIO ANDRÉS TORO ORJUELA, CÉSAR AUGUSTO LORDUY 
MALDONADO, FABIO FERNANDO ARROYAVE RIVAS, JUAN CARLOS WILLS 
OSPINA; HONORABLES SENADORES RICHARD ALFONSO AGUILAR VILLA, 
IVÁN MARULANDA GÓMEZ.; JORGE ENRIQUE ROBLEDO Y HR. JORGE 
ALBERTO GÓMEZ GALLEGO. 

 
 
Ponentes: HRs.  OSWALDO ARCOS BENAVIDES (Coordinador Ponente), EMETERIO 

MONTES DE CASTRO (Coordinador Ponente), AQUILEO MEDINA ARTEAGA, 
MILTON HUGO ANGULO VIVEROS, CIRO ANTONIO RODRÍGUEZ PINZÓN. 

 
Publicación: Gacetas P.L. 625/20, 683/20,685/20, 687/20, 695/20,1102/20 respectivamente. PPD 

HRs.Montes-Angulo-Medina-Arcos. Gaceta 1513/20 Enmienda PPD 152/21 
 
Anunciado:      24 de marzo de 2021 
 
 

2. Proyecto de Ley No. 197 de 2020 Cámara “POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE 
LA INNOVACIÓN EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
 
Autores: HRs. ESTEBAN QUINTERO CARDONA, JUAN FERNANDO ESPINAL RAMÍREZ, 

DIEGO JAVIER OSORIO JIMÉNEZ. 
 
Ponente: HR. ESTEBAN QUINTERO CARDONA 
 
Publicación: Gacetas P.L.    687/20 PPD  129/21 
 
Anunciado:      24 de marzo de 2021 
 
 
 

3. Proyecto de Ley No. 297 de 2020 Cámara “ POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA UNA 
POLÍTICA PÚBLICA PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LA RED VIAL TERCIARIA EN EL 

TERRITORIO NACIONAL”.   
 
Autores: HS. CARLOS FELIPE MEJÍA  MEJÍA, HR. LUIS FERNANDO GÓMEZ BETANCUR 



 

 

 
 

 
 
Ponente: HR. LUIS FERNADO GÓMEZ BETANCUR 
 
Publicación:   Gacetas P.L. 712/20, PPD 1553/20. 
 
Anunciado:     24 de marzo de 2021 
 
                      

4. Proyecto de Ley No. 319 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE LA 
CULTURA DE LA LEGALIDAD EN EL TERRITORIO NACIONAL – LEY MOCKUS – Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 

 
Autor: HR. KATHERINE MIRANDA PEÑA 

 
 
Ponente: HR. MARTHA PATRICIA VILLALBA HODWALKER 
 
Publicación: Gacetas P.L.    741/20, PPD 07/21   
 
Anunciado:      24 de marzo de 2021 
 
 

5. Proyecto de Ley No. 424 de 2020 Cámara “POR MEDIO DE LA CUAL SE GARANTIZA LA 

INCLUSIÓN EFECTIVA DE LA POBLACIÓN CON LIMITACIONES AUDITIVAS Y DE 

LENGUAJE EN COLOMBIA”. 

 

 
 
Autores: HR. WILMER LEÁL PÉREZ.  
 
Ponente: HR. WILMER LEÁL PÉREZ 
 
Publicación: Gacetas P.L.    1000 /20, PPD 07 /21 
 
Anunciado:      24 de marzo de 2021 
 
                           

III. 
 

Anuncio de proyectos de Ley, de conformidad con el artículo 8° del Acto Legislativo No. 01 

del 3 de julio de 2003. 

 

 



 

 

 
 

 

 
IV. 

 
Negocios sustanciados por la Presidencia 

 
V. 
 

Lo que propongan los Honorables Representantes 
 

  
 
OSWALDO ARCOS BENAVIDES                                     ADRIANA GÓMEZ MILLÁN    
             Presidente                                                                         Vicepresidente 
 

 
DIANA MARCELA MORALES ROJAS 

Secretaria General 
 
 
 
 
 
 
 
 

Elaboró: Gloria Gómez. 


